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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 13 y 14 de AbrilJ

SECCION OFICIAL

Núm. 886
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio— Nota de loa pagarés que 

venceráu el día 28 del corriente mee, á loe 
compradores de Bienes del Estado.

Ayuntamiento de Alcudia, 8.065*20 pe-
Betas.

Lo que se hace presente por medio da» 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de dicho municipio.

Palma 13 Abril de 1908.—El Interven
tor de Hacienda, Félix Mathet,

. Núm. 887
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Acordado por este Exorno. Ayuntamien
to una trasferencia de crédito de tres mu 
quinientas pesetas en el Presupuesto co
rriente del Ensanche, con objeto de satis
facer los gastos que importaran las obras 
para la urbanización de las vies S y P del 
Eoeanche, con motivo de la construcción 
del nuevo Instituto, queda expuesto al 
público el expediente, por término de 
quince días, á contar desde la fecha de ¡a 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 13 de Abril de 1908.—El Al
caide, Antonio Rosseiló y Cazador.—

A. del A.—Ei decretarlo accidental, 
Eduardo Morro.

Núm- 888
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Habiendo sido declarados prófugos los 

mozos Antonio Ferrer Tur, hijo de José y 
de Esperanza, Vicente Riera Torres, hijo 
de Antonio y Catalina, José Bonet Bonet, 

de José y Margarita, José Juan B’e- 
^et, hijo de José y María, José Balanzat 
Mari, hijo de José y María y Juan Riera 
Cardona hijo de Juan y Catalina, núme- 
^^8 12, 17, 18, 27, 39 y 55 respectivamen
te del sorteo del actual reemplazo, de 20 
años de edad, naturales de este término y 
en ignorado paradero, ruego y encargo a 
les autoridades y sus agentes procedan á 
8,i busca y captara, poniéndolos en este 
caso á disposición de la Exorna. Comisión 
Mixta de Reclutamiento de Baleares, se
gún determina el art. 113 de la ley de 21 

de Agosto de 1896, siendo de cuenta de 
los referidos prófugos los gastos que oca
sionen su captura y conducción a la Capi
tal á tenor de lo dispuesto en el art. 111 
de la citada ley.

Santa Eulalia 4 de Abril de 1908.—El 
Alcalde accidental, Antonio Ferrer.

Núm. 889
AYUNTAMIENTO DE ARTA

No habiendo comparecido al acto do la 
clasificación y declaración de soldados, los 
mozos del actual reemplazo que á conti
nuación se expresan, no obstante de haber 
sido citados para dicho acto con arreglo á 
ley se lee ha instruido los oportunos expe
dientes á tenor de lo prevenido en los ar
tículos 105 y siguientes de la ley de Re
clutamiento, habiendo sido declarados 
prófugos, de acuerdo con el dictamen del 
señor Sindico, condenándoles á las res
ponsabilidades consiguientes.

Eq  s u  virtud, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes procuren la 
busca y captara de los indicados mozos y 
caso de ser habidos, los pongan á disposi
ción de esta Alcaldía á los efectos opor
tunos.

Artá 13 de Abril de 1908.—El Alcalde, 
Guillermo Tous.—El Secretario, Rafael 
Sard,

Relación que se cita
Juan Cursach Cursach, hijo de Jaime y 

Margarita.
Pedro Roig Massanet, hijo de Antonio 

y Catalina.
Francisco Gayá Massanet, hijo de Mi

guel y María.
Jaime Ferragut Blanes, hijo de Luís y 

Juana Ana.
Juan Peyeras Perxana, hijo de Miguel 

y Catalina.
Andrés Martínez Ortega, hijo de Balta- 

zar y María. ■
Pedro Sureda Llinás, hijo de Pedro y 

Margarita.
Martin Gili Juan, hijo de Martin y Ma

ría.
Ramón Sardá Rsig, hijo de José y Mar

garita.
Miguel Mestre Molí, hijo de Lorenzo y 

María.
Antonio Lliteras Pastor, hijo de Anto

nio y María.
Nicolás Gasellas Sancho, hijo de Nicolás 

y María.

Núm. 890
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

No habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, 
por si, ni por medio de persona alguna en 
su representación, los mozos que al final 
se relacionan, este Ayuntamiento, prévia 
inslruccíón de los oportunos expedientes 
en la forma prevenida en el capítulo on
ceno da la vigente ley de reclutamiento, 
acordó en sesión de ayer, declarar prófu
gos á los mozos aludidos, condenándoles 
á las responsabilidades consiguientes.

En su virtud ruego y exhoito á todas 
las autoridades y sus agentes, que procu

ren la busca y captura de dichos mozos, 
y, caso de ser habidos, les pongan á dis
posición de esta Alcaldía.

Capdepera 13 Abril de 1908.—El Al
calde, Bartolomé Melís.—P. A. del A.— 
El Saccetario, Pedro José Vaquer

Relación que se cita
Aníbal Alonso Simón, de Aníbal y Ma

ría.
Agustín Tous Nebot, de Antonio y Ma

fia. . . . .
Martín Pastor Massanet, de Jaime é 

Isabel.
Martín Bolao Ilardia, de Julián y Ru- 

perta.

Núm. 891
AYUNT.0 DE LLUGHMAYOR

No habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, 
los mozos del actual reemplazo y revisión 
dél año anterior que á continuación se ex
presan, no obstante de haber sido citados 
para dicho acto con arreglo á la ley, se les 
ha instruido los oportunos expedientes á 
tenor de lo prevenido en los artículos 105 
y siguientes de la ley de Reclutamiento, 
habiendo sido declarados prófugos, de 
acuerdo con el dictamen del Señor Sindi 
co, condenándoles á las responsabilida
des consiguientes.

En su virtud, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes procuren la 
busca y captura de los individuos mozos 
y caso de ser habidos, los pongan á dis
posición de esta Alcaldía á los efectos 
oportunos.

Lluchmayar 13 Abril de 1908.—El Al
calde, Juan Mojen— El Secretario, Gui
llermo Aolet.

Relación que se cita
Bartelomé Ciar Juliá, de Miguel y Je- 

rónima.
Miguel Salvá Gardell, de Juan y Espe

ranza.
Juan Salvá Gardell, de Antonio y Mar

garita.
Pedro José Caldentey Salvá, de Miguel 

y Apolonla.
Julián Pizá Salvá, de Juan y Catalina.
Bartolomé Salvá Moraguee, de Antonio 

y Francisca Ana.
Juan Salom Más, de Antonio y Antonia 

Ana.
Antonio Lladó Ciar, de Guillermo y 

Micalea María.

Núm. 892
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Resultando que el mozo Bernardo Fe

rrer Ribas, hijo de Juan y de Salvadora 
n.° 7 dei sorteo para llevar á efecto el 
reemplazo del corriente año, no compa
reció a ninguna de las operaciones rela
cionadas con el mismo, dejando de ser 
representado en el acto déla clasificación 
y declaración de soldados; el Ayunta
miento de mi presidencia en vista del ex
pediente instruido contra el expresado 
mozo, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 105 y siguiouted do la vigente loy de 
reemplazos ha acordado declararle prófu

go condenándole á sufrir las consiguien
tes responsabilidades.

En virtud del acuerdo tomado, enca
rezco á todas las autoridades y á sus 
agentes procuren la busca y captuia del 
indicado mozo y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de esta Alcaidía, á 
los efectos ulteriores.

Andralix trece de Abril de mil nove
cientos ocho.—El Alcalde, Juan Riera.— 
D. 8. O. —Jaime Porcel, Secretario acci
dental.

Núm, 893
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el repartiento de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del corriente año, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento para los efec
tos de reclamación por espacio de ocho 
días á contar desde ei siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y termínalo di
cho plazo se reunirá la Junta municipal el 
siguiente día á las diez y nueve horas 
para resolver y fallar las que se hubieren 
presentado por escrito ó verbaimente eu 
aquel acto.

Deyá 13 de Abril de 1908.—El Alcalde, 
Francisco Vives.—P. A. del A. y J. P,— 
Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 894
AYUNTAMIENTO DE GALVIA

Formado de nuevo el reparto vecinal 
de consumos de este pueblo respec .ivu al 
corriente año 1908, estará de manifiesto al 
público para los efectos de agráv.o en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por ti 
término de ocho dias hábiles, contados 
desde el de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; 
adviniendo que al siguiente día de trans
currido el plazo citado, se reunirá la Jun
ta á las nueve para ver y fallarlas recla
maciones, presentadas por escrito y luego 
resolver las que verbalmente se produzcan 
en aquel acto.

Calvlá 13 Abril de 1908.—El Alcalde, 
Onofre Amengual.— P. A. de la J. M.— 
Bartolomé Oaflellas, Secretario.

Núm. 895
El reparto sobre arbitrios extraordina

rios autorizado por Real orden de 5 de 
Diciembre último para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del corriente año, 
estará de manifiesto á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días habnes, a con
tar desde la pubncacióu de este anuncio 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; 
adviniendo que trauscurrido dicho plazo, 
se reunirá ei siguiente día á tas nueve, la 
Junta repartidora para oir y fallar las 
presentadas por eecritu y .as que en aquel 
acto, se produzcan verbalmente.

Calviá 13 Abril de 1908.—El Alcalde, 
Onofre Amengua!. — P, A. dolaJ. M.— 
Bartolomé Uaüe.las, Secretarlo.
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Ñám. 896 PROVINCIA DE LAS BALEARES

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Febrero último.

PUEBLOS

GRANOS CALDOS CARNES P A 
. ii n.
De trigo ।

J A

De cebadaTrigo Cebada Centeno Maiz Garbanzos Arroz
*

Aceite Vino Aguard.te Carnero Vaca Tocino
cabezas de partido Qu in t a l MÉTRICO Kil o g r a mo s Lit r o s Kil o g r a mo s Kil o g r a mo s

Ptas. Oís. Pías. Cts Vtas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Ibiza................................. 28‘5O 28'50 20'75 22'50 0'50 0'45 1'10 0'25 2'00 1‘75 1'75 2'00 0‘20 0‘20
Inca.................................. 28'00 21'50 » 21'50 0'50 0'50 1'50 0'20 1'70 1'80 1'80 2'00 0'05 0'04
Mahon............................. 81'00 25'00 • 28'80 0'60 0'50 0'40 0'40 0'85 1'87 1'87 2'00 0'08 0'09
Manacor. ...... 32'00 27'50 » 21'50 0'50 0'50 1'40 0'10 2'00 1'75 1'85 2'25 0'05 0‘08
Palma ....... 80'75 82'00 9 24'08 1'28 0'58 1'43 0‘25 2'00 1'88 1'88 2'18 0'06 0'06

To t a l e s . . . 150'25 129'50 20'75 112'88 8'88 2'58 5’83 1'20 8'05 9‘05 9'15 10'88 0‘44 0'42
recio-medio general en la 

provincia................ 80'05 25'90 20'75 22'59 0‘66 0'50 1‘16 ■ 0'24 1‘61 1'81 1'83 2*07 0'09 0‘08

QUINTAL METRICO

Pesetas. Cts.
LOCALIDA D

/ Precio máximo ir ig o . Id Qm mín imOi 

Ce b a d a ./ “em máximo.
1 Idem mínimo.

. . .

32'00
28'00
82'00
21'50

Manacor 
Inca
Palma 
Inca

Palma 15 de Abril de 1908.—El Secretario accidental, Gabriel Mas.—V.° B.°—El Gobernador, L. de Irazazábal.

Núm. 897
Don Joaquín Porto y Caymarí, Juez Mu

nicipal de distrito de la villa de Cam- 
panel.
Hago sabor; Que habiendo suspendido 

la inscripción de posesión de ana casa y 
corral sitaadada en esta villa calle de Ma- 
sanet n.° 3, á favor de Guillermo Bisque- 
rra y Alemañy por hallarse inscrita á fa
vor de Magdalena Alemañy Mojer, a ios 
efectos del art. 402 de la ley Hipotecaria 
se cita y emplaza á los herederos de dicha 
Magdalena Alemañy y á cuantas perso
nas se crean con derecho á la expresada 
tinca, para que dentro de ocho días a con
tar de la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , se presenten á exponer lo 
conveniente a sus intereses, bajo apercibi
miento de lo que en derecho haya lugar.

Gampanet ocho de Abril de mil nove
cientos ocho. — Joaquín Porto.—Miguel 
Mateu, Secretario.

Núm. 898
Hago saber: Que habiendo suspendido 

la inscripción de posesión de una casa y 
corral, situada en esta villa calle de Pet- 
chíno n.° 23, a favor de Pedro Juan Mar- 
torell Garau, por hallarse inscrita á nom
bre de Antonio Martoreli Palón a los 
efectos del art. 402 de la ley Hipotecaria, 
se cita y emplaza a los herederos de dicho 
Antonio Martoreli Palón, y á cuantas pei- 
soaas se crean con derecho á la expresada 
finca, para que dentro de ocho días ¿con
tar de la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  se presenten á exponer 
lo conveniente á sus intereses bajo aper
cibimiento de lo que en derecho haya lu 
gar.

Gampanet ocho Abril de mil novecien
tos ocho. -Joaquín Porto.—Miguel Ma
teu, Secretario.

Núm. 899
D. Pedro Pablo Hernández Ful, Alférez 

de navio de la Armada, Juez Instructor 
de la causa seguida contra Damian Pe- 
relló Boaet y otros .por sustracción de 
tabaco de contrabando.
Por la presente requisitoria ee cita, lla

ma y emplaza á Damian Perelió Bouet, 
de velutioi ico años de edad, h jo de Juan 
y de Ana Mana, natural de Sautañy (Pal

ma de Mallorca), de profesión marinero, 
cuyas señas particulares son: Estatura re
gular, ojos azules, cejas y pelo castaño, 
color trigueño, frente regular, boca regular, 
nariz regular, barba ninguna, bigote pe
queño, otras particulares muy picado de 
virnelas; á fia de que en el término de 
t einta dias, contados desde su publica
ción en la Gaceta de Madrid, se presente 
ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resulten en la causa que se le 
sigue por el delito de sustracción de taba
co de contrabando en la inteligencia que 
de no verificar dicha presentación, le pa
rará los perjuicios á que haya lugar y se
rá declarado rebelde.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades Civiles, Militares y de policía 
judicial para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, 
y caso de ser habido sea puesto á dispo
sición de este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia.

Dado ea Cartagena abordo del.cañone
ro Vicente Yañez. Pinzón á seis de Abril 
demil novecieotos ocho. —El Juez Instruc
tor, Pedro P. Hernández.—Por mandado 
de S. 8.—Joeé Riera.

Núm. 900
D. Arturo Revuelta Fernández, segundo 

Teniente del Regimiento Infantería de 
laca número sesenta y dos, Juez ins
tructor del expediente seguido por falta 
de concentración contra el soldado Jai
me Saneó Sansó destinado al mencio
nado Regimiento.
Por la presante, Hamo, cito y emplazo 

al soldado Jaime Sansó Sansó, hijo de Lo
renzo y de Juana María, natural de Ma- 
nacor, provincia de Baleares, de veintiún 
años de edad, de estado soltero; para que 
dentro el plazo de treinta días á cont ar 
del en que se publique esta requisitoria en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincir* de 
Baleares y Gaceta de Madrid, compf4rez- 
ca en este Juzgado sito en el Cuartel que 
ocupa el Regimiento Infantería df. Inca 
número sesenta y dos á responder de los 
cargos que le resalten en el citado, proce
dimiento, bajo apercíoimiento de que de 
uo efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto ¿ las autorida

des civiles, como militares dispongan la 
busca y captura del mencionado indivi 
dúo y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición al mencionado Cuartel, coad
yuvando asi á la administración de justi
cia.

Dada en Inca á los once dias del mes 
de Abril de mil novecientos ocho.—Artu
ro Revuelta.

Núm. 901
Don Juan Unios Lioret, primer Teniente 

de la Comandancia de Artillería de 
Mallorca y Juez Instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la 
espresada Comandancia Antonio Pere- 
lló Morlá, por haber faltado á la con
centración.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al referido recluta Antonio, hi
jo de Juan y de Margarita, natural de 
Muro, provincia de Baleares, de veinte 
y doe años de edad, de estado soltero, del 
reemplazo del año mil nuevecientos siete, 
por el cupo de Muro, para que en el pre
ciso termino de noventa días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado militar (Cuartel de San Pe
dro) ¿ responder de los cargos que le re
sulten en el expediente que por falta de 
incorporación á filas se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no presentarse al 
termino que se le cita, será declarado re
belde. parándole ios perjuicios á que haya 
lugar.

A mi vez en nombre de 8. M. el Rey 
(o^. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en 
la busca dal referido procesado Antonio 
Perello Morlá remitiéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido, por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este dia.

Dado en Palma á diez de A bril de mil 
nuevecientos ocho.—Ei primer Teniente 
Juez Instructor, Juan Urrios.

Núm. 902
D. Rafael Salom Oüver, primer Teniente 

del Regimiento Infantería de Palma 
número sesenta y uno Juez Instructor. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra el recluta José Miró Mo- 

rell, alistado y declarado soldado por el 
Ayuntamiento de Sólier, cuyas señas par
ticulares se ignoran, por la falta que de 
no haberse incorporado á Banderas para 
servir en filas, he acordado en diligencia 
de este día la publicación del presente, en 
cuya virtud cito, llamo y emplazo ai re
ferido José Miró, para que dentro el tér
mino de tremía días, contados desde la 
publicación de esta Requisitoria en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia se pre
sente en el Cuartel uel Oarman en esta 
Capital, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho término eeiá decla
rado rebelde, y encargo á las autoridades 
de todas clases, en nombre de la Ley, que 
de ser habido el citado recluta sea conda 
cido al referido Cuartel y á mi disposición.

Dado en Palma de Mallorca á ocho de 
Abril de mil novecientos ocho.—El Jaez 
Instructor, Rafael Salom.-—El Secretario, 
Miguel Nicolau,

Núm. 903
Don José Gano Coll, primer Teniente del 

Regimiento Infantería de Palma núme* 
ro sesenta y uno y Juez insiructor del 
expediente seguido de orden del señor 
Coronel de este Regimiento contra el 
recluta destinado a este Cuerpo Alfonso 
Gosanovas Oanais, por haber faltado á 
la concentración ordenada para el dia 
primero de Marzo del actual.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo, ¿ Alfonso Casanovas CanalBt 
hijo de otro y de Paula, soltero, de veinte 
y dos años de edad, de oficio dependiente 
de Comercio; para que ea el término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, en el Bo l h TíN 
Of ic ia l  de esta provincia, y Gaceta d® 
Madrid, comparezca en el Cuartel del 
Carmen, y á mí disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del señor Coronel 
del Regimiento citado se le sigue con mo
tivo de su falca de concentración, al sel 
llamado á filas; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el peí' 
juicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas l»8 
Autoridades tanto civiles como Miliuutsí
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y de policía Jadiciaí, para que se practi- 
qaen activas diligencias para sa basca y 
captara, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de detenido al citado Cuartel 
del Carmen y á mi disposición pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este dia.

Dado en Palma da Mallorca, á los nue
ve días d'.l mes de Abril de mil novecien
tos ocho.—José Cano.

Núm. 904

Ñúm. 901
MINISTERIO DE ESTADO

3? Obra Pía.—«Procuración general de 
Tierra Sa- ta.-Jerasalén.-Excmo. Señor: 
Mr es saniamente grato acusar á V. E. re
cibo por duplicado de francos 33.456‘94 
(treinta y tres md cuatrocientos cincuenta 
y seis y noventa y cuatro céntimos), pro
ducto de las pesetas 33.456*94 recaudadas

en las Comisarias de las Diócesis de Espa
ña en el año último de 1906, y que en dos 
letras de cambio expedidas á mí nombre 
por el Banco de España, una (núm, 3) por 
francos 3.456*94 y otra (núm. 4) por fran
cos 30 000, se ha dignado V. E. por orden 
de S. M. el Rey (q. D. g.) remitirme me
diante este Consulado español de Jerusa- 
len; cantidad que, á tenor de las diversas 
disposiciones—de Real orden dictadas—

3 
referentes á la inversión de eetas limosnas 
serán preferentemente aplicadas á Santua
rios y edificios españoles existentes en 
estos Lugares Santos.=Dios guarde á 
V, E. machos añoe.=Jerasalén 11 Marzo 
de 19O7.=(Fírmado), Padre Fr. Mateo 
Hebrero (con rúbrica).=Excmo. Sr. Don 
Ramón Gutiérrez y Osea, Jefe de la Obra 
Pia.=Madrid.»—Está conforme, Ramón 
Gutiérrez y Osea.

Don Vicente Costell Lozano, segando Te
niente del Regimiento Infantería de 

. Palma número sesenta y uno, Juez ins
tructor del expediente que por falta de 
incorporación se sigue al recluta del 
mismo cusrpo Antonio Carbonell Fe- 
rrer.
Por la presente requisitoria, cito, ¡lamo 

y emplazo al mencionado recluta Antonio 
Carbonell Ferrer, natural de María, par
tido judicial de Inca, provincia de Balea
res, hijo de Bernardo y Margarita, de ee» 
tado soltero, de veintidós eños de edad, 
de oficio labrador*, para que en el plazo 
de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta 
da Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el Cuartel del Carmen de esta plaza á 
responder de los cargos que le resalten en 
el citado expediente, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde sino comparecie
se en el referido plazo, siguiéndole el per- 
jaicio que haya lagar.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares, y á todos los agentes de 
la policía judicial, para que practiquen y 
ordenen activas diligencias en la busca y 
captura del procesado y en caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Palma de Mallorca á nueve de 
Abril de mil novecientos ocho.—Vicente 
Costell Lozano.

Núm. 905
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLORCA
El dia 25 del actual y á las 11 se ven

derán en pública subasta que tendrá la
gar en el Cuartel de Caballería de esta 
Plaza, tres caballos de desecho del referi
do Escuadrón.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Palma 14 Abril de 1908.—El Coman
dante Mayor, Jacinto Sans y Camarasa.

Núm. 906
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plana 
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento, durante el mes de Mayo próxi
mo las especies de artícuios que á conti- 
Quación se detallan se señala el dia 11 del 
^ismo, para que las personas que deseen 
iQteresarse en este servicio puedan pre
sentar en la Comisaria de Guerra de esta 
Plaza, San Sebastian n.° 1, sus proposi
ciones con muestras de artículos que de- 
Jeen vender y que han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas para 
el suministro y en los precios de ellos 
Emprenderse todos los gastos, ó sea obli
garse á poner ios artículos que ofrezcan 

pié de ios almacenes de ¡a Administra
ban Militar.

Mahón 9 Abril de 1908.—Valeriano 
"Oeoh.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, idem 
de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bis- 

cochos, café, jabón común, carbón vege- 
id. de cok, id. mineral, chocolate, 

chuletas, dulce, gallina, garbanzos, hue- 
*°8, jamón, leche de vacas, leña, mante- 

pasta, patatas, pichón, pollos, queso, 
ernera, tocino, velas de esperma, vino 

c°mún, id. generoso é id. jerez.

PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN

RELACION de las cantidades recaudadas por los Señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamenta
rias, etc., y remitidas por los miemos á este Centro durante el año 1907, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 
1888 se envían á Tierra Santa

FECHA
Diócesis en que ae hace efectiva NOMBRE DEL COMISARIO Casa á cuyo cargo viene el giro Pese tes

Albarracin. 6 Febrero. D. Telesforo Jiménez, Libranza del Giro Mutuo. 15‘00
Almería, 23 Febrero. » Eusebio Sánchez y Sáez. Letra cj al Banco de España. 307*05
Avila. 14 Enero. » Raimundo Pérez Gil, Idem c; D. Mariano S. Muniesa. 58*00
Badajoz. 13 Diciembre. » José Henares. Libranza del Giro Mutuo. 52*00
Barbastro. 18 Enero. » Manuel Sesé. Letra c; D. Francisco Morana. 100*25
Barcelona. 24 Diciembre. > Tomás Sánchez y González . Cheque c¿ Sres, Pérez y Paradinas, 497*00
Burgos. 10 Enero. » Santos Martínez. , Idem c/ Crédit Lyonnais. 134*01
Calahorra. 18 Diciembre. > Fernando Eguizábal. , Idem c/ Sres Aldama y Compañía. 608*00
Carias. 16 Enero. » Bernardo Cabrera. , Letra c; al Banco de España. 343*00
Cartagena. 8 Febrero, 

7 Marzo.
1> Rafael Alguacil. ./^em íd' w *
j 6 ildem ci al Banco Español de Crédito. .

838'o 6
584*00 . 1.422*00

Ceuta. 6 Febrero. » Salvador Ros y Calaf. . Libranza del Giro Mutuo. 5*00
Ciudad Real. • 21 Febrero. » Eloy Fernández. . Entrega D. Ramón Cano. 212*00
Ciudad Rodrigo. 8 Noviembre. ' » Generoso Gutiérrez. . Libranza del Giro Mutuo. 13*00
Granada. e 29 Octubre. » José Antonio Garulla. . Letra c; al Banco de España. 280*00
Huesca. • 18 Febrero. » Pablo Hidalgo. Idem íd. íd, 115*00
Ibiza. a 18 Diciembre. » Mariano Riquer. En sellos de Correo. 1*20
Jaén. .<

17 Abril.
8 Mayo. J.» Cristino Morrondo. J Libranza del Giro Mutuo, .

Idem íd. íd. ,
30*00
37*00| 67*00

León. • 14 Noviembre. . » Alejandro Rodríguez. . Cheque c; al Banco de España, ■ 1.290*00
Lérida. e 13 Noviembre. . » Donato Cavia. , Remitido en un billete. 25*00
Madrid. a 11 Marzo. . Limosna de D. Sebastián López. . Entrega D. Timoteo Moraleja. 5*00
Idem. a 21 Marzo. . El Patronato délos Sres. Marqueses

de Murillo. . Limosna por el año 1906, 150*00
Idem. ■ 31 Diciembre. . D. Mariano Perales, Encargado del

Almacén de Santuarios. . Entrega por recaudado en el Almacén durante el
año de 1907, 400*37

Mallorca. I 8 Mayo. . » Matías Company. . Cheque c; al Banco de España. • 798*74
Menorca. ■ 27 Febrero . » Antonio Sintes. . Letra c? E. Sáinz é Hijos. 308*58
Mondoñedo. - 8 Noviembre, . » Elias Montero. . Libranza del Giro Mutuo. 8*00
Orense. 14 Marzo. , » Salvador Martínez. . Cheque c; Sres. Corrales Hermanos. 11*00
Orihuela. l.° Febrero. . » Francisco Herrero. . Entrega D. Joaquín Herrero. j 502*15
Osma. l/ l.° Febrero. .

19 Diciembre. .
1. Antonio Márquez. . <1^“ ^‘omo Bonlf». .। ildem íd. íd. .

263-16
274*50 547*66

Oviedo. 15 Febrero. .
22 Octubre. .

L Antonio Sánchez Otero. . <* =z a‘BaD0° de E3Paña-। Ildem íd, id. .
306*00
250'00 556*00

Falencia. • 14 Febrero. . » José Madrid. . Cheque c; al Crédit Lyonnais. 44*00
Pamplona. • 26 Diciembre. . » Juan Cortijo. . Idem c; al Banco de España. 6.358*10
Placeada. 11 Marzo. . » Pohcarpo Barco. . Letaa c¡ Simón López y Hermano. 236*30
Salamanca. 10 Enero. . » Federico de Lifián. . Entrega D. José Cuesta Fernández. 658*00
Santander. 16 Mayo. . • Wenceslao Escalzo. . Idem el mismo á mano. 2.519*10
Santiago. a 20 Febrero. . » José Mana Abeijún Seárez. . Letra c/ al Banco de España, 127 00
Segorbe. ■ 13 Diciembre. . > Manuel Izquierdo. . Libranza del Giro Mutuo. 99*75
Segovia. 11 Junio. . «. Gabriel Pérez. , Entrega D. Manuel Gaudens. 729*99
Sevilla. a 5 Marzo. . » Ildefonso Población. , Letra c; al Crédit Lyonnais. 500*00
Sigüenza. ■ 23 Febrero. . » Juan Francisco Cabrera. . Entrega D. Elias Alfaro. 90*20
Tarragona. a 18 Marzo. . » Salvador Tarín, * En un Billete del Banco, 100*00
Tenerife. a 31 Mayo. , » José Francisco Padilla. . Letra cg al Banco de España, 250*00
Teruel. a 24 Enero, , » Joaquín Flores. . Letra D. Federico Rodrigo, 87*00
Toledo. a 11 Enero. . > Segando Ayaia. . Idem D. Fructuoso Ayaia. 901*24
Tortosa. ■ 14 Febrero. . » Julián Ferrer. , Cheque c¿ al Ccédit Lyonnais. 60*25
Tudela. a 9 Enero, . » Pablo García. . Entrega D. Samuel Nievas. 40*00
Tuy. ■ 6 Marzo. . » José Rodríguez Pérez. . Letra c^ Gregorio Cano y C.a 731*05
Urgel. a 14 Enero, . » Vicente Porta. . Idem c; García Galamarte. 822*00
Valencia. 21 Febrero. . » Antonio Planas. . Idem oí al Banco de España. 2.827*00
Valladolid. ■ 28 Enero. . > Miguel Martín Sanz. . Entrega el Sr. Conde de la Oliva de Gaitán. , 252*24
Vich. e 8 Julio. . » Sebastian Aliberch. , Cheque c¿ ai Banco Hispano-Americano. 785*00
Vitoria. a 7 Enero. . » Andrés González de Suso. . Idem c; al Crédit Lyonnais, 1.432*15
Zamora. 25 Octubre, . » Fernando Iglesias. . Libranza del Giro Mutno. 15*00
Zaragoza. < 16 Abril, . » Gregorio Marco. . Idem íd. íd. 12*00

To t a l  q u e s e r e mit e . 28.509*38

No t a .—No han remitido cuenta las Comisarias de Cádiz, Cuenca y Tarazona. Han justificado la falta de remisión de la 
cuenta en tiempo oportuno, habiendo llegado con retraso para figurar en este estado, las de Astorga, Guadix, Jaca y Má
laga. Han manifestado no haber obtenido recaudación alguna las de Córdoba, Coria, Gerona y Lugo. ¡

Importa esta relación las figuradas veintiocho mil quinientas nueve pesestas con treinta y ocho céntimos. Madrid 1,° de 
Enero de 1908.—El Interventor, Luis Valcárcel y Mazón.—V.° B.°—El Jefe de la Sección, Ramón Gutiérrez y Osea.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Aláyói*
. ----------X »<----------

CUENTA del le0 trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 
PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Exietenoia en mi poder en fio del trimeetre anterior.......................... . . 20350‘08
ingresos en el trimestre de ceta cnenta. , . . ........................................ 11258*93

Depositaría de fondos municipales de Santañy
CUENTA del trimestre del año 1907 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseu.,
Existencia en mi poder eu fin del trimestre anterior.............................. 299‘25
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 13222*07

Cargo.................................................. 31609’01
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 14119*11

Existencia ea mí poder para el trimestre que signe................................... 17489*90
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

La prgcndentR calata asta conforma con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
Eo Alayor á 31 Diciembre 1907.—El Depositario, Sebastian Timoner.—Conforme. 

— El Secretario-Contador, Lorenzo Vijlalo ga. -V.0 B.° —El Alcalde, Domingo Pone.

INGRESOS . Saldo del •
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . . . , .........................
2 Montea. . . . ..............................
3 Impuestos...................................   .
4 Beneficencia. .........
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública .......
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . .. ..................................
11 Ampliación...................................  . .

Cargo pesetas. . , .

PAGOS
i Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
8 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública................................
8 Montes.............................................. ....
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación..............................................

Data pesetas. . .

620'50
»

1525*75 
149*35

»
■ ■■ 1 »

3157*23 
13870*52 
24662'57

»
»

911*90

881*50
550*73

»

1963*97

6930'83
»
»

1532’40
»

2407’25 
700*08

»
»

5121*20
13870*52 
81613*40

»
»

43985*92 11258'93 55244*85

5345*32 
60000

1436*25

1181*80 
4496*79 
4327*44

>
5470'10 
389'84
388'30

>
»

24635’84

2468*35
200*00

2150 75
61000
464'70

1381*65
»
>

6127*11

710*55 
>
»

7813’67
800*00 

359300
610*00 

1646*50 
5878'44 
4327*44

>
11597*21 

38984
1098*85 

»
>

14119*11 37754*95

Cargo................................................. 13521'32 .
Data por pagos verificados en igual trimestre................................ . 12057'46

Existencia en mi poder para el trimestre qie sigue............................  . 1463'86
SEGUNDA PARTE.—Ona^rA po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operad ooei 
en este trimestre

TOTAL 
de las opemolones

1 Propios. . ..............................  • . 423*80 1432*79 1856*59
2 Montea................................................. 153-85 673'99 827-84
3 Impuestos.......................................  . 75051 717’49 146800
4 Beneficencia......................................... > 76-75 76*75
5 Instrucción pública. » » >
6 Corrección pública.............................. > » »
7 Extraordinarioe. ............................... > •
8 Resaltas. , . ................................... 4072*86 » 4072'86
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 11521’26 10321'05 21842'81

10 Reintegros. . . ............................... » »
11 Ampliación . , . ..........................

Cargo pesetas. . . 16922'28 13222*07 30144'35
PAGO¿

1 Gastos del Ayuntamiento.................. 4429'25 3141’06 7570'31
2 Policía de seguridad............................ 838*74 762’11 1600*85
3 Policía urbana y rural......................... 1206*15 961*65 2167*80
4 Instrucción pública............................. 250*50 250'50 501'00
5 Beneficencia.................................... . 79*45 15*00 94*45
6 Obras públicas ....... 1506*44 1247*23 1753'67
7 Corrección pública............................... . 294*28 294*24 588*52
8 Montes. . . . ............................... » 70*78 70'78
9 Cargas................................................... 7704’45 3287*54 1099 P99

10 Obras de nueva construcción. . . . 71*97 1970*35 2042*32
11 Imprevistos.................................... 241*80 57*00 298*80
12 Resultas.............................. » » »
13 Ampliación........................................... » » »
__________________ Data pesetas. . . 16623'03 12057*46 28680*49

La precedente cnenta eeté conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Santañy á 31 de Diciembre de 1907.—El Depositario, Miguel Roig.—Conforme. 

— Seecretario-Contador, Pedro Tomás.—V.° B.»—El Alcalde, Bernardo Escelas.

Depositaría de fondos municipales de Villafranca
■ - * 11

CUENTA del 4.° trimestre d¿l año 1937 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 414*59
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 4424'35

Cargo.................................   . 4838*94
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 1760'96

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 2867'98
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del ' 
trimestre anterior

Operaciones, 
en este trimest*®

t o t a l  
de las operaciones

» » »
» 238*75 238*75
» 239*50 239*50

4 Beneficencia.......................................... > » >
5 Instrucción pública. ...... » » »
6 Corrección pública............................... » * »
7 Extraordinarios.................................... » 210*27 ■ 210*27
8 Resultas................................................ 3377*01 8*90 3385-91
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1600*00 3726*93 5326*93

10 Reintegros. . . . ......................... » » »
11 Ampliación........................................... » » »

• Cargo pesetas. . . 5977*01 4424*35 9401*36

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1499-63 439’56 1849*19
2 Policía de seguridad............................. » * »
3 Policía urbana y rural. 155*00 138*59 293*59
4 Instrucción pública............................. » 580*96 580'96
o Beneficencia.......................................... » 50*00 50*00
6 Obras públicas..................................... » » >
7 Corrección pública............................... > 127*25 127*25
8 Montes. *......................... » > •
9 Cargas................................................... 1636*61 579*87 2216*48

10 Obras de nueva construcción. . . . ■» > »
11 Imprevistos........................................... 140’55 54’73 195*28
12 Resultas................................................ 1220*63 » 1220*63
13 Ampliación........................................... » » »

Data pesetas. . . 4562*42 197096 6533-38
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En V Nafra ¿ea á 31 de Diciembre de 1907.—El Depositario, Pedro Artigues.—Con- 

form . -El Secretario-Contador accidental, Antonio Oliver.—V.° B.°—El Alcalde, 
jaime Barceló.

Depositarla de fondos municipales de Porreras
CUENTA del 41.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  _ __ Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ......................................14311*46
Ingreso* en el trimestre de esta cnenta. . ................................................... 9072*35

Cargo................................................. 23383*81
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 6791*95

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.....................................  16591*86
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios.................................................. 1086'96 510*57 1597'53
2 Montes.............................................  . 1 » >
3 Impuestos.............................................. 1833*70 968*54 2802*24
4 Beneficencia..........................  . . . * » »
6 Instrnoción pública.............................. > » »
6 Corrección publica.............................. » » »
7 Extraordinarios................................... » » »
8 Resultas................................................ 14119*14 4*98 14124*12
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 12137*31 7588-26 19725-57

10 Reintegros. > » »
11 Ampliación............................................ > > »

Cargo pesetas. . . 29177*11 9072-85 38249-46^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 8915*38 1578'34 5493'67
2 Policía de seguridad. ......................... 1740'00 580*00 2320-00
3 Policía urbana y rural......................... 324'00 108*00 432'00
4 Instrucción pública.............................. » 15000 15000
5 Beneficencia.......................................... 463'95 623*00 1086*95
6 Obras públicas...................................... 221'75 493*15 714*90
7 Corrección pública................................ 496'82 496'82
8 Montea................................................... » i >
9 Cargas................................................... 7598*80 3214*46 10813*26

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos........................................... 105-00 45'00 150*00
12 Resultas................................................. » > >
13 Devoluciones........................................ > »

Data pesetas. . . 14865*65 6791*95 21657¿^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositar!»-
En Porreras á 31 de Diciembre 1907.—El Depositario, Rafael Juan,-—Conforme.-^

El Secretario-Contador, José Garí.—V.° B.° —El Alcalde, Jaime Mora. ________
PALMA,— ESCUELA-TIPOGRAFICA

M.C.D. 2022


